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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a doce de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito de José de Jesús Martín del Campo Castañeda, quien 
se 	ostenta 	como 	Presidente 	de 	la 	Mesa 	Directiva 	del 
Congreso de la Ciudad de México. 

Anexo: 
Copia certificada de un extracto de la versión estenográfica de 
la sesión de diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, en 
la cual el Congreso de la Ciudad de México, designa a José 
de Jesús Martín del Campo Castañeda como President 	1 
referido Congreso. 	 Ç') 

C) 

5505 

Documentales recibidas el seis de febrero del año eh curso en a Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este A • Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a doce de febrero de sos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para urtan efectos legales, el escrito y 

el anexo de cuenta del Presidente de IaMesa Directiva del Congreso de la 

Ciudad de México, a quien se ti n or presentado con la personalidad que 

ostenta', y con fundamento en los tícuIos 11, párrafos primero y segundo2, 

'De conformidad con la documental qi)(hibe para tal efecto y en términos de los artículos 29, fracción 
XVIII, y  32, fracción XXV, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, que establecen lo 
siguiente: 
Artículo 29. La Mesa Directiv.suce las sesiones del Congreso y asegura el debido desarrollo de los 
debates, discusiones y votacios del Pleno; garantiza que en los trabajos legislativos prevalezca lo 
dispuesto en la Constitución LocaTy en la presente ley y su reglamento. 
La Mesa Directiva observará en su actuación los principios de imparcialidad y objetividad, y tendrá las 
siguientes atribuciones. ( ... ). 
XVIII. Representar jurídicamente al Congreso, a través de su Presidenta o Presidente en todos los 
procedimientos jurisdiccionales en que éste sea parte, y ejercer de manera enunciativa más no limitativa, 
todas las acciones, defensas y recursos necesarios en los juicios: civiles, penales, administrativos, 
mercantiles o electorales, así como los relativos a los medios de control de constitucionalidad en todas sus 
etapas procesales. La Mesa Directiva podrá delegar dicha representación de forma general o especial, sin 
perjuicio de la que recaiga en diversos servidores públicos por ministerio de ley; ( ... ). 
Artículo 32. Son atribuciones de la o el Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: (...). 
XXV. Representar al Congreso ante toda clase de autoridades administrativas y jurisdiccionales ante la o 
el Jefe de Gobierno, los partidos políticos registrados y las organizaciones de ciudadanos de la Ciudad; 
asimismo, podrá otorgar y revocar poderes para pleitos y cobranzas a las y los servidores públicos de las 
unidades administrativas que por las características de sus funciones estén acordes con la naturaleza de 
dicho poder; ( ... ). 

2Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 	 .. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos Drevistos en esf2 lev ( 
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de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artíc ulo 1051  de la 

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 

designando delegados y revocando a las personas que menci 

se le tiene 

)na. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fenando Éranco 

González Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez Secretaria de 

la. Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este  Alto 

F EM LIED B (3 

 
 
 
 
 




